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ACTA EXTRAORDINARIA 29-2023. Acta número veintinueve correspondiente a la sesión 

extraordinaria celebrada por la Junta Directiva de la Junta de Protección Social de manera 

presencial, en la Sala de Sesiones de Junta Directiva de la Junta de Protección Social, a las 

dieciocho horas con treinta y cuatro minutos del día veinticinco de mayo del dos mil veintitrés, 

presidida por la señora Esmeralda Britton González, Presidenta de la Junta Directiva y con la 

participación de los siguientes miembros, Urania Chaves Murillo; Secretaria, Arturo Ortiz 

Sánchez, Vicepresidente, Luis Andrés Vargas Garro, Wilfrido Castilla Salas, Margarita 

Bolaños Herrera, Adelita Ramírez Arias y Olga Camacho Picado. 

 

Participa de manera virtual mediante la plataforma tecnológica TEAMS: el señor Ricardo 

Solano Ávila.  

 

Participan de manera presencial los funcionarios: La señora Greethel Arias Alfaro, Gerente 

General a.i, el señor Luis Diego Quesada Varela, en condición de Asesor de Presidencia, la 

señora Ana Marcela Sanchez Quesada, Asesora Jurídica y la señora Amanda Barquero Lizano 

de la Secretaría de Actas.   

 

 

CAPÍTULO I. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

Artículo 1. Lectura y aprobación del orden del día.   

 

La señora Greethel Arias Alfaro procede a leer el orden del día:  

 

SECCION TEMA 

INICIO   

CAPÍTULO I APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

CAPÍTULO II FRASE DE REFLEXIÓN 

CAPÍTULO III TEMAS AUDITORÍA INTERNA 

  
Oficio JPS-AI-0208-2023. Análisis del Informe 

del IV trimestre del 2022 de la AI. 

  
Oficio JPS-AI-0229-2023. Informe de labores 

anuales de la AI 2022. 

  

Informe de avance del plan de intervención de la 

GAF ante los hallazgos de la Auditoría Externa 

de los Estados Financieros del 2022. 

CAPÍTULO IV 
TEMAS DE PLANIFICACIÓN 

INSTITUCIONAL 

  Oficios JPS-GG-0649-2023 Y JPS-PI-173-2023. 

Modificación Presupuestaria 02. 

CAPÍTULO V TEMAS EMERGENTES 
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Oficio JPS-GG-0721-2023. Promociones del 

gordito de medio año. 

  
Oficio JPS-GG-0727-2023. Políticas en materia 

de publicidad. 

  

Oficio PR-SCG-OF-00386-2023. Ref. 

Procedimiento administrativo número PR-SCG-

OD-EXP-002-2023. 

 

 

La señora Presidenta añade: 

Yo nada más quisiera agregar un tema ahí que quiero ver, son 5 minutos para actualizar un tema 

ahí. 

 

La señora Urania Chaves Murillo amplia: 

Este último tema es confidencial, por ser un procedimiento administrativo y se va a hacer 

confidencial toda la información y también porque hay nombres de personas. Este lunes dijimos 

que para hoy dejábamos de la invitación para la celebración del día del árbol, entonces quería 

como que consideremos esa invitación.  

 

La señora Presidenta opina: 

Bueno, entonces yo hablo sobre el tema y luego cogemos otros 5 minutos para ver ese otro 

tema. 

 

La señora Urania Chaves Murillo concuerda: 

Está bien. 

 

La señora Presidenta cierra: 

Entonces, si no hay más observaciones sometemos a votación. 

 

 

La señora Presidenta somete a votación el orden del día.  

   

 

ACUERDO JD-249 

 

La Junta Directiva acuerda aprobar el orden del día de la sesión extraordinaria 29-2023. Con 

las observaciones correspondientes. ACUERDO FIRME    

 

Ejecútese   

 

CAPÍTULO II. FRASE DE REFLEXIÓN 

Artículo 2. Frase para reflexión  

 

La señora Adelita Ramírez Arias presenta la siguiente frase de reflexión: 
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La señora Adelita Ramírez Arias presenta: 

Lo que quiero traer en la frase de hoy es que, “Como el agua refleja el rostro, así el corazón del 

hombre refleja al hombre.” es una frase que está en la Biblia es el proverbio 27:19. Y la traigo 

a colación porque nosotros podríamos vernos al espejo y sentimos muchas cosas, vean las frases 

que ustedes dijeron, las palabras; resiliente, pleno, en paz, fuerza, persistente, gratitud, 

maravilloso, feliz... 

 

Les dejé un espejito chiquitito, para que ustedes recuerden cuando se vean ahí, que le podemos 

mentir a todo el mundo, pero no podemos mentirle a la persona que tenemos frente al espejo y 

no hay mayor tranquilidad, ni mayor paz que llegar a la noche y dormir sabiendo que la persona 

que estamos viendo en el espejo efectivamente refleja lo mismo afuera y adentro, de lo que está 

lleno el corazón habla la razónY. 

 

Entonces es un recordatorio de que todos los días la persona más importante, la que puede 

cambiar el mundo, y lo que refleja nuestro corazón, es lo que está en esa imagen que les di. 

 

La señora Presidenta afirma: 

Me encantó. 

 

La señora Urania Chaves Murillo expresa: 

A mí me gusta mucho. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias pregunta: 

Don Ricardo, no te pregunté tu palabra. 
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El señor Ricardo Solano Ávila señala: 

Feliz, alegre, positivo tal vez. 

 

La señora Presidenta consulta: 

Y don Luis Andrés, ¿La pensó? 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro manifiesta: 

La mía es ocupado. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias expresa: 

Vean que montón de cosas bonitas salieron. 

 

La señora Presidenta opina: 

Lo bonito es que todos tenemos cosas positivas, de nosotros mismos. Eso es importante porque 

si no, aunque uno esté triste, pero es lo que realmente siente uno, de uno mismo, interesante. 

 

El señor Arturo Ortiz Sanchez manifiesta: 

A mí me parece lo que al final decía doña Adelita, que es algo muy importante, porque si hay 

algo que a mí me preocupa es la persona que ustedes ven, no ser hipócrita, ser realmente la 

persona que ustedes conocen, y que ustedes puedan ir y preguntarle, digamos, a la persona más 

cercana que es mi esposa, ¿Si yo soy así en la casa o si soy diferente?, y ella les va a dar la 

respuesta, porque es muy importante que uno sea siempre una persona completamente real, lo 

contrario es una persona hipócrita, y eso para mí es muy feo. 

 

El señor Luis Diego Quesada Varela comenta: 

Creo que es hacia los demás y es hacia uno mismo, también. Usted tiene que ser coherente hacia 

usted mismo. 

 

La señora Presidenta opina: 

Eso es lo más importante, si uno no es coherente con uno, como va a ser coherente con los 

demás. 

 

El señor Luis Diego Quesada Varela expresa: 

En la vida hay cosas que usted puede ir transformando o iniciando, en principio, no sé, se 

encerró en su trabajo o algo, usted puede ir cambiando, tal vez una forma de trabajar no 

funciona, inténtela con otra, hay principios. 

 

La señora Presidenta comenta: 

“Como el agua refleja el rostro, así el corazón del hombre refleja al hombre.” Muchas gracias, 

pasen la frase o la diapositiva y la copia para que quede en el acta. 

 

Continuamos entonces con el tema que les iba a mencionar, hay varios avances ahí, con el tema 

de C-móvil y con el tema de Centauro y demás. Pero no quiero utilizar esta sesión para eso 

porque ya tenemos una agenda bastante cargadita y hoy empezamos 1 hora más tarde, entonces 

también es todo un reto lograr cumplir con todos los temas, pero sí quiero dejarlo para la sesión 
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del lunes, para también traer algunos otros detalles ahí, y quiero darles información más 

completa, pero sí les voy a compartir la reunión que tuve con el Presidente, los resultados de la 

reunión, las acciones posteriores que surgieron de esa reunión y qué tenemos que hacer con 

respecto a varios temas que discutí con el Presidente y unos que hablamos posteriormente. 

 

Es que quería que lo supieran, porque no piensen que estaba respondiendo algo. Pero sí quiero 

darles una información completa, no darles una parte hoy y otra el lunes, mejor les traigo la 

información completa el lunes. Nada más era lo que les quería adelantar. 

 

La señora Urania Chaves Murillo expresa: 

Muchas gracias doña Esmeralda. Es invitarlos a todos a la actividad de celebración del día del 

árbol el próximo miércoles 14 de junio, a partir de las 8:00 de la mañana. 

 

La señora Presidenta expresa: 

Ya llegó casi. 

 

 
 

La señora Urania Chaves Murillo afirma: 

Sí, ya casi es. Es una actividad muy bonita, por donde logramos, ahí está la invitación, doña 

Greethel la está presentando, donde queremos integrarnos en ese espíritu Juntista en pro del 

medio ambiente, el cuidado del medio ambiente. Yo creo que en la medida nosotros cuidemos 
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los árboles, cuidemos el medio ambiente, cuidemos el futuro y no solo nuestro, sino de nuestros 

hijos, de nuestros nietos y las diferentes generaciones que van a venir después de nosotros. Es 

un momento muy bonito para darle las gracias a Dios y gracias a la vida por los árboles y todos 

los beneficios en la vida del hombre, también para hacerlo juntos. 

 

La señora Greethel Maria Arias Alfaro agrega: 

También esta actividad es en cumplimiento de una sentencia con la Municipalidad que nos 

obliga a reforestar esa zona después de que se hizo desalojo, entonces sirve como doble 

propósito, sirve con la sentencia esta y los árboles que se consiguen para eso son árboles 

autóctonos, los tienen que separar ahí en la Municipalidad de San José. 

 

La señora Presidenta consulta: 

¿Cuántos vamos a sembrar? 

 

La señora Greethel Maria Arias Alfaro manifiesta: 

No sé qué cantidad sea. 

 

La señora Urania Chaves Murillo aclara: 

Eran como 600 yo creo. 

 

La señora Presidenta agrega: 

La vez pasa eran como 900 y algo. 

 

La señora Greethel Maria Arias Alfaro informa: 

Todavía estamos por recibir información de otra organización que hay en Escazú, que pareciera 

que nos va a donar los árboles. Ahí se siembran los que se puedan y luego los muchachos de 

Campos Santos terminan de sembrar los que faltan. Y se comparte con 2 organizaciones, este 

año estamos invitando a Centro Diurno de Pavas y la vez pasa invitamos al Centro Diurno San 

Antonio que está en Pavas, pero este año vamos a invitar a otro Centro Diurno de Pavas y la 

invitación de discapacidad, la de discapacidad no la han confirmado. Y se han hecho también 

donaciones para darles refrigerios. 

 

La señora Presidenta expresa: 

Buenísimo, yo quiero incitarlos a participar como miembros de Junta Directiva, es muy 

importante ese compartir, además ese entorno con las colaboradoras y colaboradores que 

participan, el año pasado fueron como unas 80 personas, fue muy lindo, la verdad es que es una 

experiencia muy linda. 

 

Yo sembré 10 árboles, el año pasado yo dije; yo le voy a poner a sembrar, algunos solo 

sembraron 1 y otros se escaparon por allá, pero yo dije; Yo quiero sembrar 10 árboles, y tendré 

10 árboles. Entonces ahí le ayudan a uno a hacer el hueco, y le enseñan a uno como sembrar y 

lo que no, que este sea más profundo, y yo qué sé, pero es una experiencia bonita y saber qué 

dentro de 10 años tal vez, uno ve que; uno ayudó a mejorar el ambiente. Recordemos que ese 

Cementerio de Camposanto, está en el corredor biológico del Río Torres, y entonces se torna 

muy importante contribuir con ese proceso de reforestar esa área, de convertir el Río Torres, 
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como era que decía Rodolfo Piza; que haya patos en el Rio Torres en lugar de basura. Y eso 

solo se logra limpiando, limpiando el río, limpiando las fuentes que lo alimentan y por supuesto 

llenándolo de árboles alrededor. Así es que es bonito saber que la Junta les va a cumplir con 

ese bonito propósito, así es que instarlos para que ojalá puedan asistir ese día. 

 

La señora Urania Chaves Murillo agrega: 

Hay una frase ahí que quiero agregar y es que el que planta árboles sabiendo que nunca se 

sentará a su sombra es que ha comenzado a comprender el significado de la vida. 

 

La señora Presidenta expresa: 

Qué bonito, había uno de un abuelo con el nieto, y que el nieto le decía, pero abuelo, nunca vas 

a ver el árbol, pero él le decía; Pero tú sí, él sí lo iba a ver crecer el árbol, y él se iba a encargar 

de que el árbol creciera frondoso. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas comunica: 

Buenas noches, muchas gracias Presidenta. Yo quería, digamos, no con este tema largo, sino 

con un proyecto que se había atrasado, quiero comunicarle al Cuerpo Colegiado que el día 

martes en la mañana, recibí una invitación a una convocatoria por parte de don Gabriel, que es 

el jefe de despacho de Casa Presidencial, también asistí a la reunión, la misma presentación que 

yo hice a este Cuerpo Colegiado, fue la presentación que yo lleve, pero sí quería contemplarlo 

con todo el Cuerpo Colegiado para que se enteren de la invitación. 

 

La señora Olga Camacho Picado menciona: 

Muchas gracias, yo solo quería agradecerle señora Presidenta, por haberme dado el acceso a la 

sesión en remoto y darle a todos una muy linda noche en esta sesión y desearles muchos éxitos, 

y me encanta la actividad de la siembra de árboles en el cementerio, creo que eso es vida donde 

aparentemente hay muertos. Así que me gusta mucho la actividad, muy bonita. 

 

El señor Arturo Ortiz Sanchez consulta: 

Quería hacer referencia, cuando visitamos el edificio del Banco Central, el banco como parte 

de la gestión de Comisión de Edificio, un edificio inteligente y certificado, el Río Torres pasa 

por ahí y nos contaron que hay perezosos, que hay tucanes y que hay otras especies de aves, ahí 

que llegan, así que no nos sorprendamos si en un tiempo ahí ese color biológico va a tener varias 

aves. 

 

La señora Presidenta concuerda: 

Sí, claro, hay algunas que van a ver esos animalitos, es más hasta seguro algunos que 

sembramos, la mayoría están por ahí. 

 

El señor Luis Diego Quesada Varela amplia: 

Tal vez mencionar un factor súper importante en este tipo de actividades de integración de los 

funcionarios, y doña Urania lo mencionó y eso es bastante importante, dicho sea de paso, esta 

actividad es complementaria al proceso de inducción, en este caso, podría asistirse al 

Cementerio Metropolitano el mismo día del resto de la inducción por un tema de tiempos 
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Aquí en Costa Rica, digamos, cuando Costa Rica ingresó en la OCDE, eso fue oficialmente en 

el 2020 o 2021, teníamos ciertos lineamientos a través de talleres principalmente, entre esos 

sobre los principios que tuvieran que cumplir las instrucciones para el cumplimiento de los 

principios de la base de gobierno corporativo; transparencia, rendición de cuentas y demás. Y 

básicamente por compromiso de la Junta Directiva ya estaba en las actividades la integración 

de organizaciones, vendedores, funcionarios. Entonces yo sé que para los directores es muy 

complicado, pero si es muy importante tratar de estar en estas actividades. 

 

La señora Presidenta opina. 

Y tal vez reforzando el comentario de don Luis Diego, que comienza con esas poblaciones, 3 

poblaciones aquí en la Junta existían antes de mi gestión, puedo decirlo, esa desconexión de la 

Junta Directiva con el resto del mundo, y todos veían a la Junta Directiva como; allá en el limbo, 

allá están los dioses, ¿quiénes eran esos señores? Nadie conocía quiénes eran los miembros de 

la Junta Directiva y puedo recordar el proceso de inducción que lo hicimos como unos 9 meses 

después de haber ingresado a la Junta, que hicimos esa ruta que les estamos proponiendo a 

ustedes hacer el 21, bueno a finales de junio, dónde fue muy divertido, porque la idea se hizo 

planeada con Talento Humano y la idea era ir, pasar por todos los departamentos y saludar a la 

gente, presentarse cada uno de nosotros, recordemos que esto fue antes de pandemia, fue en el 

2019 y entonces todo el mundo estaba en las oficinas y llegamos a las oficinas, nos 

presentábamos. 

 

Pero según la idea era recorrer toda la situación en 2 horas digamos, pero se volvió tan 

interesante porque los compañeros, decían; no saben todos los años que tengo de trabajar aquí 

y nunca una Junta Directiva había venido a saludarnos y mucho menos a presentarse. Y ahí nos 

contaron lo del evento del ascensor, cuando una Presidenta se montaba en un ascensor y la gente 

que estaba en el ascensor se tenía que bajar, porque nadie podía viajar en el ascensor con ella. 

Y una serie de situaciones extrañas que uno dice: Pero todo comemos, tenemos la sangre de 

color rojo, orinamos amarillo, o sea, hello. 

 

Y ellos estaban muy conmovidos, yo puedo recordar las caras de los funcionarios de ese gesto 

que había tenido la Junta Directiva por acercarse, saludarlos y entonces no se convirtió en una 

visita de 5 minutos o 3 minutos en cada apartamento, casi era de media hora, porque entonces 

nos decían cosas y nos plantean situaciones, y entonces nos invitaban a tomar café. Entonces 

se pueden imaginar en todas las oficinas, y terminamos me acuerdo dónde don Olman donde 

nos tenían todo un refrigerio y todo.  

 

Entonces muy bonito, la verdad tener esa conexión con personal y que sintieran que somos uno 

más, no somos nadie que está en el olimpo, somos seres humanos con las mismas necesidades, 

problemas y demás, nada más que por una situación temporal nos toca estar aquí liderando la 

institución, pero fuera de eso pues tenemos; problemas, viajes, metas, igual que cualquier ser 

humano. Y eso es algo que quisiéramos mantener, reuniones con vendedores, las reuniones con 

vendedores se iniciaron gracias a esta Junta Directiva anterior de tener esa conexión con los 

vendedores, con las organizaciones sociales, entender de primera mano, porque hay cosas que 

funcionan, hay cosas que no, ¿Qué es lo que ellos ven?, ¿A dónde les chima el zapato? y no que 

nos lo digan los funcionarios y no es que ellos nos mientan, pero no es lo mismo que ellos 
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digan; bueno, vamos a hacer esta política con los vendedores, este procedimiento o esta acción 

por X o Y, hay que ir y escucharlos y decir, cómo es que ellos viven ese día a día, porque tal 

cosa, que la Administración hace tal cosa y no les sirve. 

 

O no sé, qué pasa con el Banco de Costa Rica y la Agencia, no es lo mismo que nosotros, no 

nos enteramos de un montón de esas cosas. Entonces el estar ahí, el escucharlos, el tener una 

reunión porque siempre un señor, me dijo una vez; cada vez que hay una reunión entre la Junta 

y los vendedores termina hasta en golpes, y yo; ¿Cómo golpes? Y él: Si aquí siempre termina 

en golpes, se insultan, se gritan.  

 

Y me dijo un vendedor en una reunión que tuvimos en San José, que fue la más grande que 

tuvimos como más de 100 personas vendedores, que fue un éxito porque siempre llegaban si 

acaso 30 en las reuniones y me dijo; La felicito porque yo he ido, no sé cuántos años he sido 

vendedor y siempre terminan en ese pleito, y aquí usted tuvo 100 y resto de vendedores y la 

gente se pudo expresar y todo el mundo salió tranquilo y pudimos escucharnos, porque además 

los miembros de Junta Directiva se sentaron en las mesas con ellos, para ellos era 

importantísimo poder contar esas situaciones y nosotros entonces tener de primera mano, cómo 

tomamos decisiones que tal vez no se estaban haciendo para poder mejorar la vida de las 

personas que además, generan los ingresos de institución, por lo menos el 70%. 

 

Entonces invitarles y con las organizaciones sociales ni se diga, porque ahí sí los vendedores 

cuestan un poquito que lleguen, pero las organizaciones llegan todas, ayer había 112 

organizaciones representadas en Instagram, entonces la dinámica que yo hago con ellos de 

siéntese y dígale a la Junta que podemos mejorar, escojan 3 preséntenlas y luego todos van y 

votan para ver cuáles son los 4 o 5 temas que vamos a discutir y no la podíamos hacer porque 

eran como 22 mesas, pero entonces mejoré ahí la dinámica y siempre funcionó y la verdad es 

que es muy interesante, algunas cosas son repetitivas, algunas cosas han cambiado, han 

mejorado y algunas perspectivas nuevas.  

 

Entonces, importantísimo, se me olvidó pedirle a don Luis Diego que nos preparará cómo un 

resumen de cuáles fueron esos temas principales que rescatamos, y cuáles son las acciones que 

ellos me propusieron para darles a conocer a los señores directores y por lo menos los más 

importante y relevante que tal vez incluso requieran de algún acuerdo de Junta Directiva para 

poder movernos en esa línea y mejorar esas situaciones que los 2 públicos encontraron ayer. Es 

que ya me robé, nos robamos un montón de rato más. 

 

El señor Luis Diego Quesada Varela comenta: 

Si hay disposición y si hay espacio. 

 

La señora Presidenta indica: 

Ahí lo revisamos a ver, porque si eso se lleva su ratito, pero sino lo hacemos en la siguiente. 

 

El señor Luis Diego Quesada Varela expresa: 

Esta bien, hay problemas a veces que terminan la disposición de escucha, que no se puedan 

solucionar ahí y cuando un director escucha a un vendedor o una organización y le explican; 
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Mira esto no se puede hacer porque políticamente no es factible, pero nosotros comprendemos 

la preocupación suya y la compartimos, y si está en nuestras manos hacer algo. 

 

La señora Presidenta aclara: 

Eso les genera tranquilidad. 

 

El señor Luis Diego Quesada Varela prosigue: 

Y eso a veces terminan acabando un montón de problemas y precisamente por falta de esos 

canales es que en las instituciones a veces se generan más problemas de la cuenta. Entonces eso 

es súper importante, nada más recapitular algunos datos de la inducción, si es el 21 de junio a 

las 8:00 de la mañana, una visita guiada al cementerio, la verdad es que el cementerio para mí 

es uno es los museos de San José más importantes, se puede decir así. Después hacer un 

recorrido por varios puntos de la institución, empezando probablemente por contabilidad y 

terminamos aproximadamente a las 3:00 de la tarde. 

 

La señora Presidenta amplia: 

Yo siento que esa estrategia, porque nos reunimos cada año en la gira presidencial, 

programamos la gira de la Junta. Entonces, aunque no coinciden, obviamente nada que ver, 

nosotros en la reunión de los vendedores con la gira del Presidente, pero digamos que tenemos 

entonces una fecha, todos los años en Julio vamos a Guanacaste, en agosto a Limón, en 

septiembre a Puntarenas y a Cartago y ahí va, entonces eso creo que ayudó muchísimo la 

tranquilidad social de la Junta, ni una sola huelga. Bueno, si tenemos una, aquel verano 

estrambótico y eran 12 personas que estaban ahí afuera haciendo bulla, pero un par de veces 

que dijeron que estaban en la Asamblea y que iban a presentar no sé qué proyectos y los que 

estaban era 2 personas. 

 

Entonces creo que ese acercamiento de la Junta Directiva con las personas vendedoras ayudó a 

apaciguar y que ellos entendieran que sí estábamos aquí por ellos y las comunicaciones que 

ellos llegaban se modificaron para que fueran acordes a los vendedores entendiendo que había 

acciones y que se estaban ejecutando a favor de ellos. Entonces creo que es una buena práctica 

que podemos continuar haciendo de manera de mantener esa paz. 

 

Que los vendedores no te hagan huelgas, porque antes eran unos, no sé si ustedes se acuerdan, 

pero siempre salían en medios y algunas veces se me amarraban al portón, y hacían el feo a la 

Presidenta o al Presidente que estaba de turno, entonces yo creo que eso ayuda a mejorar la 

comunicación definitivamente, la comunicación es uno de los problemas de esta época o toda 

la vida y no es que sea perfecto en este momento, pero sí creo que ha mejorado muchísimo, así 

es que yo los insto a de verdad acercarse y participar un poquito más, es bien interesante hablar 

con las organizaciones, es súper interesante lo que hacen, como viven y cómo ellos ven las 

perspectivas de la Junta y los vendedores también, e incluso cuando se enoja y cuando nos 

reclaman ahí, en una reunión que es que esto y lo otro, es muy interesante así que de verdad los 

insto. 

 

 

CAPÍTULO III. TEMAS AUDITORÍA INTERNA 
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Artículo 3. Oficio JPS-AI-0208-2023. Análisis del Informe del IV trimestre del 2022 de la 

AI. 

 

Se presenta el oficio JPS-AI-0208-2023 de fecha 23 de marzo de 2023, suscrito por la señora 

Doris Chen Cheang, Auditora Interna, Auditoría Interna, en el que indica: 

 

En cumplimiento del acuerdo JD-238 de la sesión extraordinaria 24-2021 del 22 de 

abril del 2021, se remite el informe de avance del Plan Anual de Trabajo del 2022 

de la Auditoría Interna, correspondiente al IV trimestre del 2022. 

 

La señora Urania Chaves Murillo comenta: 

Tiene que ver con el oficio JPS-AI-0208 donde la Auditoria Interna nos remite el análisis del 

informe del cuarto trimestre de 2022 del plan de trabajo de ellos. 

 

Este informe ya tenemos el análisis, el análisis fue realizado por el asesor externo del Comité y 

esta semana se le emitió ese análisis a doña Doris para que ellos en la próxima reunión del 7 de 

junio se enteren. 

 

 

Artículo 4. Oficio JPS-AI-0229-2023. Informe de labores anuales de la AI 2022. 

 

Se presenta el oficio JPS-AI-0229-2023 2023 de fecha 31 de marzo de 2023, suscrito por la 

señora Doris Chen Cheang, Auditora Interna, Auditoría Interna, en el que indica: 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo N° 22, inciso g) de la Ley General 

de Control Interno N° 8292; la norma 2.6 de las Normas para el ejercicio de la 

Auditoría Interna en el Sector Público; el artículo N° 15, inciso i) del Reglamento 

de Organización y Funcionamiento de la Auditoría Interna y el lineamiento N° 2.5.2 

de los Lineamientos generales para el cumplimiento de las disposiciones y 

recomendaciones emitidas por la Contraloría General de la República en sus 

informes de auditoría, se les remite para su conocimiento, el Informe de Labores de 

la Auditoría Interna, correspondiente al periodo 2022. 

 

Se adjunta la propuesta del posible acuerdo a tomar por parte de la Junta Directiva. 

 

La señora Urania Chaves Murillo señala:  

Este oficio es donde la Auditoría Interna nos remite el informe de labores del 2022 el informe 

anual. Y este se está trasladando al asesor externo para que realice el análisis correspondiente, 

esos son 2 temas informativos. 

 

 

Artículo 5. Informe de avance del plan de intervención de la GAF ante los hallazgos de 

la Auditoría Externa de los Estados Financieros del 2022. 
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La señora Urania Chaves Murillo comenta:  

Tiene que ver con el cómo ha avanzado la GAF en relación con el plan de intervención ante los 

hallazgos de la Auditoría Externa en los estados financieros del 2022 traemos una presentación 

que trae Adelita, ahí nos reunimos con ellos el miércoles pasado y don Olman, un señor de 

apellido Canales, Francisco Canales, de la empresa One Way, que estuvo con nosotros y bueno, 

ahí nosotros como comité llegamos a cuatro conclusiones, entonces le voy a dar el pase a 

Adelita para que ella exponga esto. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias realiza la siguiente presentación: 

 

 
 

La señora Adelita Ramírez Arias comenta: 

Lo que pudimos ver con mucha tranquilidad como dice doña Urania, existe una metodología 

que está haciendo bien implementada, está ya establecida, está en plena coordinación con el 

científico de datos, con contabilidad, o sea, tiene muy bien detalladas las tareas en meses, uno 

podría entrar y hasta llegar a saber quién es el responsable de cada una de esas cuentas. Entonces 

eso dio muchísima tranquilidad, a partir del mes de junio van a empezar con 2 cosas, con 56 

auditorías críticas y también con el riesgo, ahí yo le voy a pedir una ayuda a doña Margarita. 

 

La señora Margarita Bolaños Herrera explica: 

Los estados financieros auditados, creo que son 5 aspectos importantes a considerar, pero a la 

hora de hacerse este trabajo, eso lo dije yo, es un riesgo que las cuentas pendientes, que 

corresponden a pasivos se subdividen y falten lo que es, cuentas por pagar, depósitos por pagar, 

entonces se ven minuciosamente y se convierten realmente en 56 situaciones críticas que deben 

de ser analizadas y se recomienden, no como un todo. 

 

La señora Presidenta manifiesta: 
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Pero lo que no entiendo es, ¿Quién está haciendo esas auditorías?  

 

La señora Margarita Bolaños Herrera señala: 

Eso lo está haciendo One Way que es una empresa que se contrató para que ayude a la Gerencia 

Financiera para que puedan resolver los hallazgos. 

 

La señora Presidenta pegunta: 

O sea, ¿es parte de ellos ahora? 

 

La señora Margarita Bolaños Herrera afirma: 

Sí, exacto, una de las prioridades es conciliar la cuenta de inventario con el mayo, entonces 

ellos están, les puedo decir que a mí personalmente la presentación me deja una gran 

satisfacción, es muy puntual, muy ordenada, la ruta que nos mostraron de lo que se iba a hacer, 

sí permite que la Auditoría, dependiente interna o externa, pueda dar un seguimiento puntual 

de lo que se ha estado haciendo en este momento. Si la misma Auditoría quisiera ingresar, lo 

puede hacer, cosa que en el pasado muchas veces, no quedaba nada, uno quería hacer un rastreo 

y no podía, esto es un trabajo para mí, de una gran calidad, que va a venir a ayudarle a la 

Gerencia Financiera. 

 

Y esos 56 por eso se convierten, son 56 auditorías críticas, el resto están haciendo la primera 

fase, entramos a una fase y así vamos creciendo. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias comenta: 

Esa coordinación se da entre el científico de datos, el encargado contabilidad y las diferentes 

dependencias, entonces es como bastante claro y seguir funciones. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro opina: 

Gracias, solo para aclarar, de lo que estamos hablando, es de una labor de la Administración, 

no de la Auditoría Interna. 

 

La señora Margarita Bolaños Herrera afirma: 

Es de la administración. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro señala: 

Es de la administración que le están llamando Auditorias críticas. 

 

La señora Presidenta aclara: 

Es que recordemos que hay un informe de auditoría externa que tiene una serie de deficiencias 

en la parte de inventarios y demás que tiene que resolver la Administración, entonces esta 

empresa se encuentra que de esas que son 5 recomendaciones macro de la Auditoría Externa, 

ellos determinan que son 56 ya, digamos dándole el doble clic a cada una con todo lo que esto 

implica, entonces le están llamando Auditorías Criticas, o sea, van a ir 1 por 1 a determinar qué 

es lo que hay que hacer para competir. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro manifiesta: 



14 
 

 

Le están llamando Auditorías Críticas, ¿Que va a ser la administración?  

 

La señora Presidenta afirma: 

Sí. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro menciona: 

Pero son revisiones para cuadrar los datos exactos, eso es. 

 

La señora Presidenta explica: 

Exacto, y va a ser de ayuda incluso. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro agrega: 

Mi tema para que me dejen terminar un poquito la idea, mi tema es One Way, ¿O cómo es que 

se llama la empresa está? Es técnico en sistemas, ¿Verdad? Esto que va a revisar solamente 

involucra sistemas o también involucran política técnica, metodología contable, que eso no lo 

alcanza, entonces hay que estar detrás de que la administración este 100% conjuntamente 

porque no es algo que se delegue, ahí es donde voy, o sea, la GAF no puede delegar esto y 

decir; se lo doy a técnico en sistemas, porque el técnico de sistemas puede evaluar las diferentes 

conexiones que no están bien en términos de sistemas, pero toda la parte de política, 

metodología y meramente técnica contable y de administración, eso no lo puede delegar la 

GAF, tiene que estar directamente a responsabilidad de la GAF. 

 

La señora Margarita Bolaños Herrera aclara: 

Respecto a eso, habíamos conversado anteriormente en el Comité, y Adelita hizo la consulta 

para que nos quedará claro, en ese sentido, el compromiso con la Administración es grande, 

ejemplo, si existe una cuenta que se llama; Depósitos por pagar a vendedores, será la Tesorería, 

como fuente primaria la que deberá realmente llegar a cuadrar eso, porque contabilidad es el 

registro, ya no es como antes, que todos los papeles caían en Contabilidad. 

 

Entonces, ellos deberán de ver si hay un 1.000.000 y de ese 1.000.000, cuales documentos los 

respaldan, porque todo lo que pasa luego al nuevo sistema, tiene que estar debidamente 

respaldado por los departamentos donde se generó esa situación. 

 

Por ejemplo, el inventario, los inventarios tienen un montón de papelería altísima que sabemos 

que es de primera seguridad, entonces ellos tendrán que destruir la parte de la imprenta. Fue 

porque en enero del año 2019, hicimos una requisición, por tanto, pero nunca presentamos la 

requisición de lo escrito, entonces no se rebajó, pero todo eso tiene que estar justificado y 

debidamente documentado, entonces sí existe esa parte de seguimiento que tendremos que ir 

viendo. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias comenta: 

Si y, sobre todo, bueno, ya doña Margarita pasó a hablar del punto 3 y nos llevó al 4, se va a 

iniciar el levantamiento de historias de usuarios para temas de inventario, también de poder 

cuadrarlo. 

 



15 
 

 

La señora Presidenta menciona: 

O sea, esas 56 Auditorías Críticas, que tal vez podrían llevar a otro rumbo, serían, o sea, se 

crearon las historias de usuario para resolver cada una de ellas.  

 

La señora Adelita Ramírez Arias explica: 

Sí, el nombre viene porque así lo presentaron.  

 

La señora Presidenta opina: 

Sí, sí, pero deberían de ponerle un nombre diferente. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro amplia: 

Técnicamente, la auditoría tiene una metodología de 1.2.3.4.5 y 10, eso no necesariamente lo 

sigue una revisión de una jefatura, entonces, al final esto es una es una revisión crítica, ¿Verdad? 

Eso es lo que van a hacer, porque es de parte de la Administración, no sigue exactamente una 

metodología de Auditoría. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias expresa: 

Hay que pensarlo. 

 

La señora Presidenta concuerda: 

Sí, para que lo informemos como jefatura. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias indica: 

Sí alguien lo ve internamente, no pensando otra cosa, pensando un poco en que quien lo podría 

ver y ahí también. 

 

La señora Presidenta comunica: 

También para que no venga la Auditoría Interna que aquí están haciendo esto y esto. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro manifiesta: 

Que diga; ¿Quién está haciendo Auditoría? Y entre la Contraloría y diga; ¿Quién está haciendo 

Auditorías que no es externo y no es interno? Ese tipo de cosas pasan en el Sector Público. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias señala: 

Muchas gracias don Luis por la observación, y también para nuestra tranquilidad de la Junta en 

general ya existe una plantilla, que no tengo el ejemplo ahorita para mostrárselo, pero ya existe 

una plantilla que detalla los responsables, digamos, de cada cuenta, o sea, en ese nivel de detalle 

que lo firma, por ejemplo, don Óscar y doña Arlene, donde ellos hacen constar que 

efectivamente llegaron al nivel de detalle, lo vieron y dijeron que lo dan por aprobado y ellos 

firman. No es como, ¿Quién hizo esto? Si no ahí podemos llegar a ver dónde está el documento 

que dice aquí, entonces esos fueron las 4 cosas más importantes que vimos ayer en la 

presentación y también ya solicitamos que esto no está acá, pero para que conste también, ya 

solicitamos a don Olman que nos pase un resumen y la presentación que vimos ayer, porque 

esta presentación nos la hicieron con personeros de One Way, entonces para que también nos 
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queda a nosotros y no sea simplemente una presentación que se hizo al Comité, sino también 

tenerlo. 

 

La señora Urania Chaves Murillo expresa: 

Muchas gracias doña Adelita. Yo quería agregar eso, el responsable del área es don Olman, 

cada punto es responsable, el muchacho Francisco, dependiendo de la cuenta y algunos en 

algunos casos van a tener que ir con doña Greethel a tener que dar esas evidencias, por lo menos, 

existe ya, una metodología bien clara para lograr conciliar esas cuentas de pasivos e inventarios. 

 

La señora Presidenta consulta: 

¿Y esto tiene un plazo? 

 

La señora Urania Chaves Murillo explica: 

Sí claro, recuerdan que esto es lo que dijo don Luis Andrés, hay que preparar y ordenar todos 

los datos porque viene el ERP. 

 

La señora Presidenta menciona: 

Y también había algo en la contabilidad general que tenía que salir. 

 

La señora Urania Chaves Murillo explica: 

Sí también. 

 

La señora Margarita Bolaños Herrera agrega: 

Lo importante es que esto se pueda llegar a conciliar, a más tardar diciembre, ¿Para qué? Para 

que los estados financieros regresen en periodo. 

 

La señora Presidenta comenta: 

No, pero es que hay algo de contabilidad, o algo así que los temas de auditorías tienen que estar 

listas a lo más antes de la fecha de septiembre. 

 

La señora Margarita Bolaños Herrera argumenta: 

Pero esto específicamente dice, para que cuando venga. 

 

La señora Presidenta señala: 

Ah no, esos sí, pero teníamos que tener, es que no sé cómo se llama, pero es algo que la 

Auditoría pidió que tiene que estar corregidas en no sé qué fecha de septiembre porque si no 

estamos en problemas. Entonces esto también me parece que tiene que estar no al 31 de 

diciembre, sino a tener listo lo que tiene que ver con la NIIFs para no quedar ahí debiendo, 

porque en Consejo de Gobierno le están dando seguimiento a este tema. Entonces cada cierto 

tiempo van a pedir avances de cómo vamos, digamos, la Junta tenía un tema ahí, ¿cómo va?, 

¿Cuándo va a estar listo? Entonces es importante que nosotros podamos ir mostrando ese avance 

y decir; Ah, bueno, teníamos tal 56, ahora llevamos 75. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro finaliza: 
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Yo quería cerrar, felicitando al Comité de Auditoría, realmente las compañeras hacen una labor 

muy buena dentro del Comité de Auditoría y el hecho de que sea ahí donde se le esté dando 

seguimiento, es cierto que se están juntando una serie de variables positivas, unas por demanda, 

esto y el otro, que hay recursos, pero ya se ve una luz al inicio el túnel en algo que esta Junta 

Directiva hace, más ustedes los que vienen de periodos anteriores, han venido impulsando y 

gestionando, y eso se ha venido postergando y postergando, entonces, felicitarlas y me siento 

muy satisfecho, que ahí se le esté dando seguimiento y eso me hace tener una visión positiva 

de que en este año vamos a lograr buenas cosas en términos de lo que había que hacer para 

depurar. Y se une que ojalá podamos limpiar como dijo doña Urania, antes de poder cargar. 

 

La señora Presidenta afirma: 

Es que eso no es un ojalá, eso tiene que estar limpio. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro manifiesta: 

Bueno, es excelente el trabajo que hacen. 

 

La señora Urania Chaves Murillo menciona: 

Nosotros también estamos dando ese seguimiento, la GAF tiene que ir el 5 de Julio a 

presentarnos el hecho que se esta Junta Directiva es testigo de que acordamos la interrogación 

que ese comité debía, y yo me imagino que deben estar programando y tienen un plan de trabajo, 

que están formulando el plan de trabajo de la Comisión, de las NIIFs y deben de estar también 

considerando en ese plan todos aquellos aspectos que son necesarios para que la Junta esté al 

día, con lo que tiene que ver con las normas financieras internacionales . 

 

La señora Presidenta confirma: 

Muy bien, no hay ningún acuerdo, muchas gracias. 

 

 

Se incorpora a la sesión el señor Olman Brenes Brenes, Gerente, Gerencia Administrativa 

Financiera, el señor Francisco Javier Castro Loaiza, Profesional 2, Departamento Contable 

Presupuestario y el señor Henry Sanabria Madrigal, Profesional 1B, Departamento de 

Planificación Institucional. 

 

 

CAPÍTULO IV. TEMAS DE PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL 

 

Artículo 6. Oficios JPS-GG-0649-2023 Y JPS-PI-173-2023. Modificación Presupuestaria 

02. 

 

 Se presenta el oficio JPS-GG-0649-2023 de fecha 05 de mayo de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, Gerente a.i, Gerencia General, en el que indica: 

 

Para valoración y eventual aprobación por parte de la Junta Directiva, me permito 

remitir oficio JPS-GG-GAF-CP-0440-2023 del Departamento Contable 
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Presupuestario, con la aprobación de la Gerencia Administrativa Financiera; con la 

Modificación Presupuestaria No. 02-2023. 

 

Al respecto se adjuntan los siguientes documentos:  

 Certificación de la Modificación No. 02-2023. 

 Informe Ejecutivo. 

 Presentación en PowerPoint. 

 Propuesta de acuerdo. 

 

Se solicita dejar sin efecto el oficio JPS-GG-0605-2023, en el cual se había remitido 

oficio JPS-GG-GAF-CP-0407-2023 relacionado con esta modificación, lo anterior 

por cuanto se procedió a incluir la necesidad planteada por el Departamento de 

Recursos Materiales, con la finalidad de poder cumplir con el pago por el uso del 

Sistema Integrado de Compras Públicas SICOP, lo cual es indispensable para la 

Institución. 

 

El señor Olman Rodrigo Brenes Brenes realiza la siguiente presentación: 

 

 
 

El señor Olman Rodrigo Brenes Brenes expone: 

Recordemos que la característica especial y primordial de las modificaciones es que no 

aumentan el presupuesto institucional, solamente tiene un concepto de aumentos y rebajos de 

gastos y esa figura de la modificación presupuestaria, es un mecanismo que está autorizado para 

ajustar las cuentas de presupuesto según las diferentes necesidades institucionales. 
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El señor Olman Rodrigo Brenes Brenes comenta: 

En este caso el resumen total de partidas de aumentos y disminuciones como lo vemos acá 

guarda un equilibrio en cuanto al monto, porque tiene aumentos y rebajos. 

 

 
 

El señor Olman Rodrigo Brenes Brenes indica: 
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Para cubrir el uso del sistema integrado de compras SICOP, eso es porque en algún momento 

recordemos que el presupuesto del 2023 se hace en agosto, septiembre del 2022, aquí se tuvo 

que hacer un ajuste de acuerdo con las tarifas que establece el Ministerio de Hacienda, para lo 

que es el uso de SICOP. 
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El señor Olman Rodrigo Brenes Brenes menciona: 

Con la finalidad adquirir un dron a utilizar en la inspección de obras de construcción de uso del 

ingeniero, esto es una solicitud especialmente del área de Desarrollo Social, la idea es dotar al 

ingeniero que lleva a cabo esas inspecciones del equipo para que pueda revisar e inspeccionar 

los diferentes proyectos que la Junta aporta recursos, tal vez, en ese caso doña Greethel nos 

puede ampliar, porque había alguna inquietud, especialmente de que si para uso de esos drones 

se ocupaba algún tipo de licencia, alguna capacitación, algún tipo de cómo se hace para usar 

esos drones, pero en realidad eso sí lleva sus licencias, de hecho que así es y lleva 

aproximadamente entiendo que como un mes de capacitación para el uso de los mismos. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas comenta: 

Yo fui el que tuve la inquietud, aunque la modificación del presupuesto son 200.000 colones 

tuve la inquietud por el tema de que el dron es un mecanismo muy especializado y a lo que yo 

tenía entendido, o hay una normativa, incluso hay que tener una licencia y demás, entonces para 

alertar yo levanté la mano en el sentido de que después no se vaya a decir que se estrelló el dron 

o que dañó algo y luego le llega una demanda a la Junta de Protección. 

 

Yo le hice la consulta bueno al compañero y se la elevaron a Marcela, tal vez doña Marcela nos 

pueda aclarar y también mi preocupación es más que todo con el tema de quién va a volar ese 

instrumento, que no vaya hacer que, con el primer vuelo se desaparezca o que cause un daño, 

pero esa era mi inquietud y lo traje a colación, bueno ya doña Greethel me contestó que sí existe 

una capacitación y demás, pero tal vez Marcela nos aclare, pero yo levanté la mano por la 

inquietud de que sí necesita una licencia y alguien especializado. 
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La señora Greethel Maria Arias Alfaro aclara: 

Aquí les muestro esta supervisión se hizo con un dron propio, pero para que vean el hogar de 

ancianos y es un proyecto de pintura de las instalaciones y él con el dron puede ver los techos, 

él lo sabe pilotar, no tiene licencia y ya se inscribió en el curso y le queda como mes y medio 

para obtener la licencia, entonces lo que le explicábamos a don Wilfrido es que a partir de lo 

que doña Marcela nos indicó, es que se procedería hacer las gestiones para que él tenga esas 

licencias y después utilizar como se debe ser. 

 

Él lo está haciendo incluso con recursos propios, en donde él es ingeniero también y le saca 

provecho en su trabajo privado, pero para efectos de nosotros tendríamos esa seguridad, 

adicionalmente si de aquí a unos meses no logramos tener esas condiciones, a nivel 

presupuestario haríamos el cambio. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas menciona: 

Yo creo que, si el compañero va a ser o es especialista, yo creo que le podríamos reconocer el 

curso, porque es parte de y va a hacer su trabajo, aunque él lo haga por fuera, yo creo que es 

importante que nosotros le reconozcamos el esfuerzo que él está haciendo y sí me gustaría que 

lógicamente pues el dron de la Junta se vuele con una licencia, porque acordémonos que si eso 

se cae van a decir es de la Junta y es como un botín. 

 

La señora Ana Marcela Quesada Sanchez explica: 

Bueno, no solamente debe considerarse la persona que tenga la idoneidad y la autorización para 

volar este tipo de aeronave, sino también de acuerdo con el documento, la directiva operacional 

de la aviación civil, que se autorice también a la Junta como tal, como propietaria de esta 

aeronave para hacer estos vuelos y que estén debidamente autorizados con todas las coberturas, 

entonces que la Junta sea autorizada para hacerlo y que la persona que lo manipule también 

tenga las competencias. 

 

La señora Greethel Maria Arias Alfaro indica: 

Y esto lo habían sugerido los compañeros de Gestión Social hace un tiempo, pero precisamente 

por el tema de la licencia y todo eso, ellos habían resistido de esa compra. 

 

En las valoraciones de proyectos la otra vez, me decía uno de los ingenieros que ya se me olvidó 

y es que había que valorar el estado del techo de la organización y me dijo y yo como hacía, 

entonces para ese tipo de valoración es importante. 

 

La señora Presidenta señala: 

Bueno como es institucional entonces me imagino que lo van a poder compartir, entonces va 

también de la experiencia para ver si la Junta necesita otro, pero todos deberían de estar 

certificados para que no tengamos esa limitación, incluso no solo eso sino terrenos que se tengan 

que revisar, que se va a adquirir un terreno que si tiene las condiciones, tal vez desde abajo se 

ve todo bien, pero desde arriba se pueden observar otras condiciones y eso lo necesitan los 

ingenieros de Gestión Social, que son los que van a recomendar si un terreno se puede comprar 

o no. 
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El señor Olman Rodrigo Brenes Brenes agrega: 

Y en atención a eso, pues nosotros vamos a coordinar con doña Greethel para el tema de la 

capacitación, para que sea absorbida por la institución también. 

 

La señora Urania Chaves Murillo indica: 

Don Olman estoy muy contenta porque viene ahí el presupuesto de las cámaras, tenía que 

decírselo, de las cámaras y de la parte de sorteos que eso tiene años de estar ahí, así es que estoy 

muy contenta por ese tema y hablando del dron, yo creo que cada ingeniero debería tener un 

dron porque ellos no van juntos a hacer las visitas, sino que en algún momento van a estar unos 

en la zona Sur, otros en Limón, puedo que otro esté en Upala y sería muy importante que se 

considere eso, pero por lo demás muy contenta con los cambios. 

 

 

 
 

El señor Olman Rodrigo Brenes Brenes expresa: 

Qué dicha muchísimas gracias, no solamente quería de nuevo compartirles de esta modificación 

presupuestaria la propuesta de acuerdo y que si ustedes lo tienen a bien. 

 

La señora Presidenta indica: 

Sometemos a votación por favor. 

 

Listo y aprobado. 

 

 

ACUERDO JD-250 
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Visto el oficio JPS-GG-0649-2023 de fecha 05 de mayo de 2023, suscrito por la señora Greethel 

Arias Alfaro, Gerente a.i, Gerencia General, el cual anexa el oficio JPS-GG-GAF-CP-0440-

2023 del 05 de mayo del 2023, suscrito por los señores Olman Brenes Brenes, Gerente 

Administrativo Financiero y Francisco Castro Loaiza, Unidad de Presupuesto del Departamento 

Contable Presupuestario, los cuales se adjuntan al acta y forman parte integral de este acuerdo, 

se dispone: 

 

Aprobar la Modificación Presupuestaria No. 02-2023 por un monto de ¢244.664.000,00 

(doscientos cuarenta y cuatro millones seiscientos sesenta y cuatro mil colones exactos), 

contemplando en 9 movimientos de acuerdo con lo solicitado por las Unidades Administrativas.  

 

ACUERDO FIRME 

 

Plazo de Cumplimiento: Inmediato.  

 

Comuníquese a la Gerencia Administrativa Financiera. Infórmese a la Gerencia General y al 

Departamento Contable Presupuestario 

 

 

 Se presenta el oficio JPS-PI-173-2023 de fecha 17 de mayo de 2023, suscrito por el señor Marco 

Antonio Bustamante Ugalde, Jefe, Departamento de Planificación Institucional y el señor Henry 

Sanabria Madrigal, Profesional 1B, Departamento de Planificación Institucional, en el que 

indica: 

 

Esta dependencia recibió los oficios JPS-GG-GAF-CP-0407-2023 del 24 de abril 

del 2023, JPS-GG-GAF-CP-0440-2023 del 05 de mayo del 2023 que adjunta la 

modificación #2 al presupuesto por la suma de ¢244.664.000,00 (doscientos 

cuarenta y cuatro millones seiscientos sesenta y cuatro mil colones exactos). 

Así las cosas, en apego al “Mecanismo sobre variaciones al Presupuesto”, a 

continuación, se emite criterio sobre la incidencia del oficio recibido en las 

variaciones presupuestarias en el Plan Anual Operativo (PAO) y el Plan Operativo 

Institucional (POI), ambos del periodo 2023.  

Sobre el contenido de dicho oficio se concluye que la modificación presupuestaria 

#02-2023 adjunta, en todos los puntos expuestos no afectan el PAO ni el POI del 

periodo 2023. 

No obstante, lo relacionado con el Banco de Proyectos de Inversión Pública existen 

afectaciones en recursos asignados a detallar:  

1. Sorteos en la cuenta 5.01.03 Equipo de comunicación aumenta ¢93.000.000,00 

para la compra de un video para los sorteos y disminuye las cuentas 5.01.99 
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Maquinaria y equipo por ¢93.000.000,00. Se traslada recursos para la cuenta 

5.01.03 por ¢23.000.000,00 para la compra de un Sistema de Transmisión Live U 

y rebajan la cuenta 5.01.99 por el mismo monto. Por otra parte, aumentan 5.01.03 

¢7.000.000,00 para un sistema de audio y rebajan los recursos de la cuenta 5.01.99. 

Por último, se solicita el aumento en la cuenta 5.01.05 Equipo de cómputo por 

¢11.000.000,00 para la compra de equipo de cómputo para soporte de la transmisión 

de los sorteos y rebajan por el mismo monto la cuenta 5.01.99 Maquinaria y equipo. 

3. La Gerencia de Desarrollo Social solicita el aumento de la cuenta 5.01.99 

Maquinaria y equipo por ¢200.000,00 para la compra de un Dron para inspección 

de los proyectos y los recursos se tomarán de la cuenta 5.01.05 Equipo de cómputo.  

4. Recurso de Materiales solicito el incremento de la cuenta 1.03.06-200 de 

comisión y gastos para cubrir las nuevas tarifas del SICOP. 

Al respecto, se incluyen los anexos de la modificación descrita, mismas fueron 

presentadas previamente, conforme a instrucción de esa Junta Directiva al Comité 

Corporativo PEI.   

Además, se debe de convocar a los Gerentes durante la presentación a Junta 

Directiva con la intensión de evacuar las consultas directas al proceso de 

justificación de los cambios solicitados en este documento. 

Por otra parte, se debe de tomar en cuenta que para los procesos de modificación se 

debe coordinar con el Departamento de Planificación Institucional la afectación de 

estas modificaciones en relación con BPIP y la inclusión de los cambios en el 

respectivo sistema.  

Por último, copia de este oficio se emite a la Gerencia General para su respectivo 

aval, y de previo al acuerdo de Junta Directiva. 

El señor Henry Steven Sanabria Madrigal realiza la siguiente presentación: 
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El señor Henry Steven Sanabria Madrigal expone: 

El Departamento de Planificación, hizo todo un análisis de los movimientos generados por parte 

de presupuesto con respecto a las afectaciones en las metas y los indicadores del PAO y el POI. 

No obstante, al haber unas variaciones en las cuentas 5 de bienes duraderos, ya sí vamos a tener 

una afectación en relación con el banco de proyectos en los movimientos que vamos a ver a 

continuación. 

La señora Presidenta comenta: 

Y tal vez explicar un poquito ese tema. Esto es lo que los chicos del área de comunicación le 

llaman la mochila, es un equipo que les va a permitir salir al aire como lo hace un canal de 
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televisión con una pequeña mochila, es un aparatico ahí que viene muy adecuado, digamos, 

para las actividades que hace la Junta, por ejemplo, si quisiéramos transmitir un sorteo desde el 

Parque Central, pues ya no necesitamos una serie de condiciones, por ejemplo, la conexión 

punto a punto del Parque Central a aquí, o de San Carlos a aquí, sino que con ese aparatito 

podemos salir al aire. 

 

Yo conocí ese aparato donde vinieron a hacer una entrevista y ellos podían salir en vivo en ese 

momento, no es en vivo porque era para un programa en específico, pero ahí me la enseñaron, 

era como ver un salveque, por eso le llaman la mochila, y ellos desde ahí podían transmitir por 

el noticiero y en lugar de traer la empresa móvil, ustedes ven ahí que el canal 13, canal 7, cuando 

están los sorteos, esa mochila es la empresa móvil, nosotros no vamos a comprar algo tan 

sofisticado porque tampoco somos un canal de televisión, pero va a servir para proyectos que 

tiene el área de Mercadeo, por ejemplo, vamos a ir a Upala y hacemos la Rueda de la Fortuna 

allá y ya la pueden transmitir a través de ese equipo por la red y todo eso que se va a poder 

hacer, porque a mí me pareció súper interesante y entonces los motivamos a que compraran ese 

equipo y ahora va a tener, pues estas funciones muy importantes. 
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La señora Presidenta consulta: 

Excelente. Una pregunta Henry, cuando hablan del banco de proyectos, eso significa el banco 

de proyectos de MIDEPLAN. 

 

El señor Henry Steven Sanabria Madrigal aclara: 

Sí señora. 

 

La señora Presidenta agrega: 

Y eso son modificaciones que se hace o requieren aprobación del ente rector y toda esta cosa, 

o es nada más decirles, estamos haciendo esta modificación presupuestaria y que quede 

registrada. 

 

El señor Henry Steven Sanabria Madrigal explica: 

Sí señora. Una vez aprobado por Junta Directiva, los enlaces del banco de proyectos hacen una 

carga en el sistema de MIDEPLAN y se les envía a ellos comunicándose del proceso de los 

cambios que se hicieron en el banco de proyectos.  

 

La señora Presidenta añade: 

Ah ok, pero requiere aprobación de parte de ellos. 

 

El señor Henry Steven Sanabria Madrigal indica: 

No, ellos hacen una revisión, un análisis de los cambios que nosotros hacemos. 

 

La señora Presidenta acota: 

Ok excelente, gracias. No sé si hay más consultas, sino procedemos con la votación. 
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La señora Olga Camacho Picado expresa: 

Gracias yo solo quería agradecerle a don Olman y a Don Henry la presentación tan concisa y 

directa acerca de la importancia para la institución, así que muchas gracias. Excelente las 2 

presentaciones. 

 

El señor Olman Rodrigo Brenes Brenes añade: 

Con mucho gusto doña Olga para servirle. 

 

El señor Henry Steven Sanabria Madrigal agrega: 

Muchas gracias doña Olga, con mucho gusto. 

 

 

ACUERDO JD-251 

 

Conocido el oficio JPS-PI-173-2023 del 17 de mayo 2023, suscrito por el señor Marco 

Bustamante Ugalde, y el señor Henry Sanabria Madrigal ambos del Departamento de 

Planificación Institucional en relación con Modificación Presupuestaria #02-2023 remitida en 

los oficios JPS-GG-GAF-CP-0407-2023 del 24 de abril del 2023, JPS-GG-GAF-CP-0440-

2023 del 05 de mayo del 2023, en el cual se indica que las variaciones presupuestarias, se 

dispone: 

 

1. Se aprueba la afectación en el Banco de Proyecto de Inversión Pública. Además de que 

se conoce la no afectación de la modificación presupuestaria en el PAO ni el POI de las 

dependencias solicitantes. 

 

2. Se instruye a la Gerencia Patrocinadoras de Proyectos para que coordine con el 

Departamento de Planificación Institucional, las diferentes afectaciones en el 

presupuesto que de una u otra forma afecten un proyecto estratégico por medio de los 

diferentes documentos presupuestarios. Además, se instruye a la Gerencia 

Administrativa Financiera a solicitar en todos los casos el “Control de Cambios” citado 

anteriormente. 

 

3. Se instruye a la Gerencia General para que comunique a las dependencias solicitantes y 

que se dé seguimiento a las modificaciones que aprueba esta Junta Directiva. 

 

ACUERDO FIRME 

 

Plazo de Cumplimiento: Inmediato.  

 

Comuníquese a la Gerencia General. Infórmese al Departamento de Planificación 

Institucional.   

 

 

Se incorpora a la sesión la señora Evelyn Blanco Montero, Gerente, Gerencia de Producción 

y Comercialización. Se retira de la sesión el señor Olman Brenes Brenes, Gerente, Gerencia 
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Administrativa Financiera, el señor Francisco Javier Castro Loaiza, Profesional 2, 

Departamento Contable Presupuestario y el señor Henry Sanabria Madrigal, Profesional 1B, 

Departamento de Planificación Institucional. 

 

 

CAPÍTULO V. TEMAS EMERGENTES 

 

Artículo 7. Oficio JPS-GG-0721-2023. Promociones del gordito de medio año. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-0721-2023 de fecha 23 de mayo de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, Gerente a.i, Gerencia General, en el que indica: 

 

Para su valoración y posterior aprobación, me permito adjuntar el oficio JPS-GG-

GPC-MER-IDP-068-2023, relacionado con la Propuesta Promociones para Sorteo 

Gordito Medio Año 2023. 

 

Con este plan promocional se espera aportar a la estrategia comercial del sorteo 

para lograr un crecimiento en las ventas en al menos ₡1.700.000.000 (mil 

setecientos millones de colones) para alcanzar unas ventas totales de 

aproximadamente ₡5.700.000.000 (cinco mil setecientos millones de colones) lo 

cual, representaría un crecimiento de un 42,51% con respecto a las ventas de este 

sorteo en el 2022. 

 

De acuerdo con lo anterior, esta Gerencia General recomienda su aprobación, ya 

que representa si se logra el objetivo este traerá un beneficio para la institución, así 

como un incremento en las utilidades que son destinadas para el apoyo a 

instituciones de bien social. 

 

Se transcribe el oficio JPS-GG-GPC-MER-IDP-068-2023 de fecha 18 de mayo de 2023, 

suscrito por la señora Evelyn Blanco Montero, Gerente, Gerencia de Producción y 

Comercialización, en el que indica: 

 

El sorteo Gordito Medio Año no se realizó en el 2020 debido a la pandemia y las 

restricciones sanitarias que se presentaron en ese momento, en el 2021 el sorteo se 

retomó con una emisión de 200.000 billetes y un precio de ₡20.000 por entero, y este 

formato se repitió para el 2022, los resultados en las ventas fueron las siguientes:  

Cuadro Nº1  

  

Ventas Efectivas Sorteo Gordito Medio 

Año       
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2021-2022 

Sorteo Venta Efectiva  % 

Venta 

Efectiva 

2021   

3.982.396.000,00 

99,56% 

2022   

3.999.652.000,00 

99,99% 

  

  

Para el Presupuesto Ordinario 2023 el sorteo fue aprobado bajo el mismo formato de 2 

emisiones a un precio de ₡20.000 (veinte mil colones), sin embargo, se realizó un 

análisis del comportamiento de las ventas de este sorteo en los años anteriores y la 

tendencia en ventas que presentan los sorteos en el presente año y se presentó la 

propuesta de incrementar la emisión de este sorteo a 3 emisiones, la cual fue aprobada 

por la Junta Directiva mediante acuerdo JD-193 correspondiente al Capítulo VI), artículo 

12) de la sesión ordinaria 21-2023, celebrada el 17 de abril de 2023, por lo que es 

necesario reforzar la estrategia comercial del sorteo Gordito Medio Año 2023 con un 

plan promocional para que las ventas tengan un mayor potencial de crecimiento.  

  

Adicionalmente, ante lo suscitado con la prórroga al contrato con C-móvil, es incierto 

asegurar venta por medio de la plataforma web para el sorteo Gordito Medio Año. Lo 

cual da una mayor importancia a las dinámicas comerciales que puedan ayudar a 

incentivar las ventas.  

  

  

 

Resultados de dinámicas promocionales pasadas y actuales:  

  

Gráfico Nº1  
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Cuadro Nº2  

Resultados Activaciones Promociones recientes  

  

Promoción Activación 

Gordo 

Activaciones 

Activaciones 2 fracciones     

1.597.580,00 

Promoción Activaciones 

Activaciones Verano Nº1         

487.745,00 

Activaciones Verano Nº2         

519.719,00 

Promoción Activaciones 

Coleccionable Verano Nº1           

55.746,00 

Coleccionable Verano Nº2           

96.092,00 

  

  

Los datos anteriores muestran el crecimiento que presentan las participaciones en las 

promociones, se podría asegurar que con el paso de cada sorteo se consolidan cada vez 

más dichas mecánicas, actualmente más de 16.667 personas participan activamente en 

las promociones y en cada sorteo este número crece.  
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Efecto en las ventas de las promociones 2023  

   

  

Cuadro Nº3  

  

 Lotería Nacional Venta Efectiva Colones 2021-2023 

Mes 2021 2022 2023 Variación 2021-

2022 

%  Variación  Acumulada 

2022-2023  

Enero 

Febrero 

          

2.403.570.000,00 

          

3.066.435.500,00 

          

3.828.532.800,00           

5.053.490.100,00 

          

4.562.739.000,00           

6.509.583.000,00 

                

734.206.200,00 

            

1.456.092.900,00 

19,18% 

28,81% 

              

734.206.200,00 

           

2.190.299.100,00 

 

19,18% 

24,66% 

Marzo 

Abril 

          

2.333.083.000,00 

          

1.947.951.600,00 

          

3.774.848.400,00           

3.510.543.000,00 

          

7.133.254.500,00           

4.751.713.500,00 

            

3.358.406.100,00             

1.241.170.500,00 

88,97% 

35,36% 

           

5.548.705.200,00            

6.789.875.700,00 

 

43,84% 

42,00% 

Total 

general 

          

9.751.040.100,00 

        

16.167.414.300,00 

        

22.957.290.000,00 

            

6.789.875.700,00 

42,00%  

  

  

  

Cuadro Nº4  

  

 Lotería Popular Ventas Efectivas Colones 2021-2023 

Mes 2021 2022 2023 Variación 2021-

2022 

%  Variación  Acumulada 

2022-2023  

Enero 

Febrero 

          

7.330.924.600,00           

6.586.091.600,00 

          

5.703.634.000,00           

5.482.952.200,00 

          

6.283.463.000,00           

6.795.743.800,00 

                

579.829.000,00 

            

1.312.791.600,00 

10,17% 

23,94% 

              

579.829.000,00 

           

1.892.620.600,00 

 

10,17% 

16,92% 

Marzo 

Abril 

          

6.649.842.800,00           

6.980.159.000,00 

          

6.887.493.400,00           

5.514.394.600,00 

        

12.513.428.000,00 

          

5.538.913.600,00 

            

5.625.934.600,00 

                  

24.519.000,00 

81,68% 

0,44% 

           

7.518.555.200,00            

7.543.074.200,00 

 

41,60% 

31,98% 

Total 

general 

       

27.547.018.000,00 

        

23.588.474.200,00 

        

31.131.548.400,00 

            

7.543.074.200,00 

31,98%  
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En los cuadros anteriores se puede apreciar que en el mes de abril 2023 con la salida de 

las promociones se ha logrado mantener el buen nivel de ventas de las loterías 

preimpresas, a pesar de que ya pasó el efecto del Premio Acumulado, Lotería Nacional 

logró un crecimiento de 35,36% con respecto al 2022 en la misma cantidad de sorteos, y 

Lotería Popular alcanzó un crecimiento de 0.44% con respecto al 2022 con un sorteo 

menos con respecto al 2022, debido a la Semana Santa, lo cual es importante de destacar.  

  

Propuesta  

  

Desarrollar una dinámica promocional para incentivar las ventas del sorteo Gordito 

Medio Año.  

  

La propuesta consiste en que las personas escaneen fracciones de Lotería Nacional y 

Lotería Popular en la APP JPS a su Alcance, y con esto participar en diferentes dinámicas 

promocionales.  

  

  

1. Promoción Activación de 2 Fracciones de Lotería Nacional y Lotería Popular:  

  

Esta promoción consiste en una dinámica promocional que tendrá premios de enteros del 

Gordito de Medio Año, activando 2 fracciones de sorteos de Lotería Nacional o Lotería 

Popular del mes de junio, según se muestra a continuación:  

Cuadro Nº5  

 Plan de Premios Promoción Sorteo Enteros Gordito Medio 

Año 

Cantidad 

Ganadores 
Detalle 

Premio 

Monto 

Premio 

Monto 

Total por 

Sorteo 

Total 3 

sorteos   

100 3 

Enteros 

Gordito  

                 

52.800,00 

         

5.280.000,00 

           

15.840.000,00 

  

En el cuadro anterior se detalla que los ganadores obtendrán un premio de 3 enteros del 

sorteo Gordito Medio año 2023, el costo de cada entero es de ₡20.000 (veinte mil 

colones).  
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Se propone realizar 3 sorteos de esta promoción, para lo cual se propone el siguiente 

cronograma de sorteos:  

Cuadro Nº6  

Cronograma de sorteos Promoción Sorteo 

Enteros  

Gordito Medio Año 

Sorteo Corte 

Activaciones 

Fecha 

Sorteo 

2 15-jun 16-jun 

3 19-jun 20-jun 

4 22-jun 23-jun 

  

2. Promoción Activación de 2 Fracciones Sorteo Gordito Medio Año 2023:  

  

Esta promoción consiste en una dinámica promocional de activación de al menos dos 

fracciones del sorteo Gordito de Medio Año, para participar por premios en efectivo 

según se muestra a continuación:  

Cuadro Nº7  

Plan de Premios Promoción Activación 

Fracciones Sorteo Gordito Medio Año 2023 

Premios Monto Total 

50                      

500.000,00 

        

25.000.000,00 

50                      

300.000,00 

        

15.000.000,00 

50                      

200.000,00 

        

10.000.000,00 

Total          

50.000.000,00 

  

Para esta promoción los participantes tendrán tiempo de participar desde el 19 de junio 

(fecha de lanzamiento del Gordito) hasta el jueves 6 de julio, el sorteo se realizará el 

viernes 7 de julio.  

3. Promoción Coleccionable Digital Gordito Medio Año:  
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Esta promoción consiste en activar exclusivamente fracciones del Sorteo Gordito Medio 

Año, para completar un coleccionador digital de 12 números (coleccionador de 12 

fracciones), con el cual las personas podrán participar en el sorteo del siguiente plan de 

premios:  

  

Cuadro Nº8  

Plan de Premios Coleccionable Gordito Medio 

Año  

Premios Monto Total 

50                   

1.000.000,00 

        

50.000.000,00 

50                      

750.000,00 

        

37.500.000,00 

50                      

500.000,00 

        

25.000.000,00 

50        

112.500.000,00 

  

Para esta promoción los participantes tendrán tiempo de participar desde el 19 de junio 

(fecha de lanzamiento del Gordito) hasta el jueves 6 de julio, el sorteo se realizará el 

viernes 7 de julio.  

Eventos promocionales en giras de venta:  

Se realizará una serie de eventos promocionales, en algunas de las giras que el 

Departamento de Ventas programa para incentivar las ventas de este sorteo y como una 

estrategia para contrarrestar la especulación.   

Para participar en la promoción, las personas tendrán que comprar 5 fracciones de 

Lotería del Gordito de Medio Año del sorteo número 4754, luego la deben presentar a 

los funcionarios que asisten, quienes proceden a validarla y a entregar un cupón por cada 

5 fracciones presentadas, los cupones serán depositados en un buzón y al finalizar el 

evento se realizará un sorteo en el cual se entregarán hasta 6 enteros de lotería del Sorteo 

del Gordito de Medio Año mediante las siguientes dinámicas:   

• Ruleta de Lotería: la cual contiene premios que van desde un entero hasta tres enteros. 

En donde la cantidad de ganadores dependerá de la suerte de las personas que giran la 

ruleta, de manera que se seleccionarán participantes hasta que se repartan los 5 enteros 

de manera completa.   
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• Cilindro Inflable: se seleccionará a tres personas que participen y atrapen tiquetes, el 

primer lugar obtiene tres enteros, el segundo dos enteros y el tercer lugar un entero.    

Para lo anterior, se requiere autorización para tomar del fondo para premios extra los 

recursos para efectuar la compra de aproximadamente 100 enteros del Sorteo 

Extraordinario Gordito de Medio Año número 4757 equivalente a ¢1.760.000,00.  Dicha 

cantidad podría ser menor, pues dependerá de en cuáles localidades se realizará el evento, 

las cuales pueden variar.   

  

Cuadro Nº9  

Resumen de Plan Promocional Sorteo 

Gordito Medio Año 2023  

Promoción Plan de Premios  

Sorteo Enteros      15 840 000,00 

Activación 2 

Fracciones 

    50 000 000,00 

Coleccionable   112 500 000,00 

Promociones Giras       1 760 000,00 

Total  180 100 000,00 

 

Se requiere un total de ₡180.100.000,00 (ciento ochenta millones cien mil colones) para 

financiar los planes de premios de las promociones propuestas en este documento, para 

lo cual se tomarían los recursos del Fondo para Premios Extra que cuenta con un saldo al 

31 de marzo 2023 de ₡2.637.153.980,97 (dos mil seiscientos treinta y siete millones 

ciento cincuenta y tres mil novecientos ochenta colones con 97/100).  

  

Meta de Ventas  

  

Con este plan promocional se espera aportar a la estrategia comercial del sorteo para 

lograr un crecimiento en las ventas en al menos ₡1.700.000.000 (mil setecientos 

millones de colones) para alcanzar unas ventas totales de aproximadamente 

₡5.700.000.000 (cinco mil setecientos millones de colones) lo cual, representaría un 

crecimiento de un 42,51% con respecto a las ventas de este sorteo en el 2022.  

La señora Evelyn Blanco Montero realiza la siguiente presentación: 
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La señora Margarita Bolaños Herrera comenta: 

Sí, me gustaría decirles que este informe me da una gran satisfacción en la forma que lo 

presentaron, sobre todo muy detallado y la última página que no recuerdo, cómo se llama, en la 
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cual se hace el resumen promocional, nos deja muy claro que lo que esperamos es un 

crecimiento del 42,51% con respecto a las ventas de este sorteo que en el 2022. 

 

Este informe viene firmado por Evelyn y por Karen, yo lo revisé en mi casa, muy bien revisado. 

Y como les digo, me da una gran satisfacción. También pude sentir el gran compromiso de 

ustedes para el logro de metas para el crecimiento en las ventas, el esfuerzo que están haciendo, 

la promoción para alcanzar, muchas gracias muy buen trabajo. 

 

La señora Evelyn Blanco Montero indica: 

Gracias a la orden. 

 

La señora Olga Camacho Picado señala: 

Yo también me quiero unir a las palabras de doña Margarita y quiero felicitar a los creadores 

de estas estrategias que verdaderamente tienen cuatro alternativas para incentivar la compra y 

lógicamente, pues lograr ese crecimiento de 42.51%. Yo quiero felicitarla a doña Evelyn por la 

presentación y sobre todo por el contenido de esta promoción, excelente, de mi parte muchas 

gracias. 

 

La señora Presidenta expresa: 

Yo tal vez quisiera insistirle a doña Evelyn no sé si fue acuerdo, pero sí una recomendación que 

hice en el pasado con respecto a motivar al personal de cómo vamos con las ventas, que estamos 

haciendo, por dónde vamos, que esto no se quede en Junta Directiva y el área Comercial y 

Mercadeo, sino que sea una información que se proyecte en las páginas de la plataforma de 

servicios y en cualquier otra pantalla que tenga la Junta en la institución y que semana a semana 

podamos ir contándole a la gente como vamos con ese sorteo, ya se colocó el 10%, ya 

colocamos el 45%, etcétera, de forma tal que todos estemos involucrados y aunque sea 

moralmente apoyando, porque no todos, pues podemos incidir en cómo se coloca la lotería, 

pero sí creo que esto puede motivar los vendedores cuando llegan a retirar su lotería y cómo se 

van a generar esos datos. 

 

Obviamente no toda la información se tiene que compartir, pero sí cuál es la meta que 

esperamos y cómo vamos con respecto a esa meta y demás para que pudiéramos iniciar esa 

comunicación del sorteo y bueno, y al final si logramos la meta o si la rebasamos o si no la 

logramos, etcétera. Creo que también es igualmente importante, porque creo que todos 

contamos en estos procesos, cada una de las personas que trabaja en la Junta, aunque no trabajen 

viendo loterías o distribuyéndolas o en la plataforma de servicios y demás. Todos, de alguna 

forma incidimos en que esa venta sea efectiva y sea satisfactoria de acuerdo a las proyecciones 

que tenemos, entonces que se pueda hacer y si es necesario o si necesitan el apoyo de 

comunicación, pues también lo podemos combinar. 

 

La señora Evelyn Blanco Montero añade: 

Sí señora, de hecho, el primer ejercicio que hicimos fue ahora con lo que se presentó de hecho 

ayer en la reunión con los vendedores, que fueron los resultados del primer trimestre y la idea 

es complementar eso entonces con la colocación del gordo y los resultados que se vayan 

teniendo entonces con las activaciones ahora del gordito. 
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La señora Presidenta manifiesta: 

Sí, pero la idea es que fuera semana a semana se cambiaran los datos y que la gente tenga 

información, pues no es fresca porque no es del día a día, pero por lo menos de una semana 

anterior de cómo vamos con respecto a esa proyección que tenemos de este sorteo. La idea sería 

bueno, queremos vender 1.000.000 y ya llevamos 1.000.000 y estamos en la segunda semana, 

vamos bien o todavía nos falta para alcanzar, estamos haciendo estas promociones, esperamos 

que sean exitosas, o sea, esa forma de generar como esa ansiedad como el mismo acumulado 

que cada vez que sale bueno, el acumulado está en tanto y todo el mundo, aunque no compre 

para ese sorteo está viendo en cuanto está el acumulado y cuál fue el número que salió aunque 

no compró, queremos como generar ese tipo de no sé, de optimismo en la gente de que también 

sean de, no sé, hasta buenas vibras para lograr esas metas que tenemos. Muy bien eso sería, no 

sé si hay algún comentario, sino para proceder con la aprobación de la propuesta de acuerdo. 

 

 

ACUERDO JD-252 

 

Conocidos los oficios JPS-GG-0721-2023 del 23 de mayo de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, Gerente General ai y JPS-GG-GPC-MER-IDP-068-2023, suscrito por 

las señoras Evelyn Blanco Montero, Gerente de Producción y Comercialización y Karen Gómez 

Granados, Jefe ai del Departamento de Mercadeo, los cuales se adjuntan al acta y forman parte 

integral de este acuerdo, se dispone: 

Aprobar las promociones a desarrollar con motivo del Sorteo Extraordinario Gordito de Medio 

Año N°4754, así como se autoriza el uso de la suma de ¢180.100.000,00 (ciento ochenta 

millones cien mil colones con cero céntimos) del Fondo para Premios Extra para financiar los 

planes de premios de las promociones. 

 

ACUERDO FIRME 

 

Plazo de Cumplimiento: Inmediato.  

 

Comuníquese a la Gerencia de Producción y Comercialización. Infórmese a la Gerencia 

General y al Departamento de Mercadeo.   

 

 

Se incorpora a la sesión la señora Karen Gómez Granados, Jefe a.i, Departamento de 

Mercadeo. 

 

 

Artículo 8. Oficio JPS-GG-0727-2023. Polí 

ticas en materia de publicidad. 

 

Se declara la confidencialidad de este tema, en razón de que es un tema de estrategia comercial 

que se encuentra en análisis y proceso.. 
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Se decreta la confidencialidad de esta información por tratarse de una investigación y procedimiento 

en trámite, de conformidad con lo establecido en los artículos 272 y 273 de la Ley General de la 
Administración Pública N° 6227, artículo 6, 32 y 34 de la Ley de General de Control Interno N° 8292 

y artículos 8 y 10 de la Ley N° 8422” 

 

 

Artículo 9. Oficio PR-SCG-OF-00386-2023. Ref. Procedimiento administrativo número 

PR-SCG-OD-EXP-002-2023. 

 

Se declara la confidencialidad de este tema, en razón de tratarse de un procedimiento 

administrativo en curso 

 
Se decreta la confidencialidad de esta información por tratarse de una investigación y procedimiento 
en trámite, de conformidad con lo establecido en los artículos 272 y 273 de la Ley General de la 

Administración Pública N° 6227, artículo 6, 32 y 34 de la Ley de General de Control Interno N° 8292 
y artículos 8 y 10 de la Ley N° 8422” 

 

 

Se retira de la sesión la señora Evelyn Blanco Montero y la señora Karen Gómez Granados. 

 

 

La señora Presidenta finaliza la sesión al ser las veintiuna horas con treinta y tres minutos.  

  

  

  

Amanda Barquero Lizano  

Secretaría de Actas  

 


